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1. OBJETO: 
Dar lineamientos para realizar traslados de producto y de canastas en el sistema 

contable. 

 

2. ALCANCE: 
El presente procedimiento aplica para las bodegas y plantas de beneficio que 

realizan traslados de producto y canastas.  

 

3. RESPONSABLE: 

El responsable de ejecutar esta labor es el auxiliar de facturacion bajo la supervisión 

del jefe de canal. 

 

4. DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

 
 4.1 Traslados puntos de venta. 

Para realizar traslados de producto se debe de seguir la siguiente ruta en el  sistema 

contable, oprimiendo la tecla enter en cada uno de los siguientes ITEM:  

Comercial>Inventarios>Transferencias>Transferencias Directas 

 
 
 



  
INSTRUCTIVO PARA HACER 
TRASLADOS EN EL SISTEMA 

CONTABLE 

Código: DN-IN-CM-08 

Versión: 01 

Fecha de Emisión:  
Marzo de 2.021 

Página:  Página 2 de 4 

 

 
Nota: Prohibida su reproducción sin autorización. La impresión de este documento es considerada 

una COPIA NO CONTROLADA. 

 

 
 

Estando en el módulo de traslados se debe diligenciar la siguiente información, C.O. 

(centro de operación de salida del traslado), DOC_Nro (TA/TB este es el tipo de 

documento a realizar para traslados a almacén), la numeración la realiza automática 

el sistema, Localiza. Origen: Centro de operación en donde se retira la mercancía, 

Localiz. – Destino. (centro de operación destino del traslado), Detalle (en este 

espacio se pueden agregar detalles importantes, Luego oprime dos veces la tecla 

enter para quedar en el cargue de ITEM. 
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El cargue de cada ITEM se realiza digitando el código, tal como aparece en la orden de  
pedido y validando que la información corresponda a la reportada. 
 
Diligenciar la información de unidades y kilogramos correspondientes y validar que los datos 
estén dentro del rango de pesos promedio del producto.  
Nota: cualquier inconsistencia con el producto debe ser aclarada con la persona en cargada 
de despachos. 

a. Al finalizar el cargue de los productos dentro del traslado se debe cerrar el 

documento oprimiendo la tecla Esc y diligenciando los datos que aparecen en la 

pantalla posterior. 

b. Los centros de operación a los cuales se realizan los traslados están creados en el 

sistema contable 

Para consultar documentos de traslados (TB/TA/TR)  
Se ingresa al modulo de comercial/inventarios/listado de documentos por número/C.O/Tipo 
de documento TB/Fecha inicial -fecha final/ 
 
4.2 Devolución de producto  
 

Las devoluciones en traslados se deben realizar por el mismo módulo de transferencias 
con el documento (DT), pero con la precaución de la localización de origen debe ser el 
almacén que devuelve el producto y la localización de destino debe ser la planta. 
 
Estas se realizan en base al formato de CONTROL DE DIFERENCIAS Y 
DEVOLUCIONES DE PRODUCTO, ante cualquier duda del producto por recibir, ya sea 
de referencia, de peso promedio o cualquier otra característica se debe confirmar con 
la persona que recibió el producto en planta. 
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4.3 Traslados de canastas (TR) 
 
Para realizar traslados de canasta se debe de seguir la siguiente ruta en el sistema 

contable, oprimiendo la tecla enter en cada uno de los siguientes ITEM: 

 

Comercial/inventarios/transferencias directas/C:O/TR/número consecutivo/Fecha/ 

Origen/Destino/Detalle: Despachador/ conductor/número sello puerta/digitar el código de 

canastas de acuerdo con el color/ motivo: 99 

 
Las canastas con destino para puntos de venta se cargan a los conductores que llevan el 
producto para el punto de venta en la ruta. 
 
Las canastas con destino a las bodegas se trasladan al centro de operación de la bodega 
que se le va a entregar el producto  
 
Los retornos de canasta de las bodegas se hace el documento de traslado (TR) con 
origen la bodega y destino la planta con las referencias que envía físicamente. 
 
 

5. CONTROL DE CAMBIOS 
 
 

Descripción Responsable Fecha de 
modificación 

Versión 

DN-IN-CM-08 Arminda Rojas Cote Marzo /21 01 
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